RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005016, Ent. N° 4436/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 cuyo objeto es la contratación de Remodelación y adecuación en acceso principal y 2º Subsuelo del edificio sede de la Dirección General Impositiva; 

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  18/02/2013 se presentaron las firmas: Cubo SRL; Pelmon S.A.; Franco-Mezzetta Ltda. y Doriler S.A.;
  2) que la Comisión Asesora con fecha 05/03/2013, solicitó y obtuvo autorización del Director General de Rentas, para negociar la mejora de ofertas, al amparo de lo dispuesto en el pliego de condiciones particulares y el Artículo 66 del TOCAF con las firmas validadas desde el punto de vista formal Franco Mezzetta Ltda. y Pelmon SA.;  

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firma Franco Mezzetta Ltda. por un monto total de $ 24:216.140.- IVA incluido y leyes sociales $ 1.604.066; 
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se remite Autorización para Gastar de fecha 14/08/2013, con cargo al Inciso 05, UE 5, Prog. 005, Ejercicio 2013, por un total de $ 6.203.252; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 24:216.140.- IVA incluido y Leyes Sociales $ 1.604.066, emergente de la contratación con la firma Franco Mezzetta Ltda., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios) 
2) Asimismo, cometer  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

4) Devolver las actuaciones.
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